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Dentro del proceso ordinario laboral de única instancia promovido por MARTA 

SORELY ÁLVAREZ LUJAN contra MANUFACTURA LETEX S.A.S, si bien para el 

presente día se tenía programada audiencia del artículo 72 CPTSS, se observa 

que, en el escrito de contestación de demanda, se solicita nulidad procesal. En 

consecuencia, en aras de no ver vulnerados derechos de las partes, el despacho 

no dará apertura a la misma, sino que de conformidad con el artículo 74 del CGP 

y ss, se le reconoce personaría al doctor ANDRES MEJIA GARCIA portador de 

TP 54.740 del C.S. de la J. para que represente los intereses de la parte pasiva, 

según el escrito de poder allegado. 

Así mismo y teniendo en cuenta disposiciones del artículo 31 del CPTSS se da 

por contestada la demanda.  

Y conforme a lo anterior, antes de resolver la solicitud de nulidad es necesario 

correr traslado de la misma a la parte actora por el término de 3 días en los 

términos del artículo 134 del C.G del P. Por lo que se hace necesario aplazar la 

audiencia programada hasta tanto se venza el término indicado y se resuelva la 

nulidad solicitada por la parte pasiva.  

 

NOTIFÍQUESE, 

   La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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